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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

En la Gaceta correspondiente al día 
5 del actual aparece la Real órden si
guiente:

«Las censuras que la opinión for
mula con frecuencia por medio de la 
prensa periódica y las repetidas quejas 
que en diversas formas y aun en con
trarios sentidos se elevan á este Minis
terio sobre la conducta de las Autori
dades con referencia á la persecución 
del juego, no han podido menos de Ha 
mar la atención de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y de exigir que se ponga 
pronto término ó un estado de cosas 
que amengua el prestigio y la consi
deración que tanto necesitan los re
presentantes del Gobierno para el buen 
desempeño de sus funciones.

Es por desgracia un mal social que 
no logran corregir ni el amor á la fa
milia, ni los estímulos que la sociedad 
moderna ofrece al trabajo honrado, ni 

SUSCRIC1ON para la capital.

Pesetas.

Por un año.................. 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id................. 6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

<Z)e la Gaceta núm; 359.7

PARTE OFICIAL.'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Princesa de Asturias, y las 
Sermas. Infantas Dona Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Dona Maria 
Eulalia, continúan en esta Corle sin 
novedad en su importante salud.

la sanción penal establecida en las le
yes, ni la persecución activa de las 
Autoridades contra ese vicio que busca 
en los azares de la fortuna, encadenada j 
á veces con el fraude, el medio rápido 
de acallar apetitos siempre estimulados 
y nunca satisfechos.

Bueno es ante todo conocer la im
portancia del mal, las facultades de 
las Autoridadesgubernalivas para com
batirlo y las resistencias que las mis
mas encuentran para que la opinión no 
haga pesar sobre ellas responsabilida
des superiores á sus medios y á sus 
deberes, colocándolas en una situación 
en que se confunde la imposibilidad 
con la condescendencia, al mismo tiem
po que el rigor se califica de arbitra
riedad.

El Código penal en su art. 358 con
sidera como un delito los juegos de 
azar y envite, castigando con arresto 
mayor y mulla á los banqueros, á los 
jugadores y á los dueños de casas de 
juego; de donde resulta que á las Au
toridades judiciales corresponde en 
primer término el perseguir y el casti
gar aquel vicio. Sin embargo, una 
práctica que no puede legitimar el uso 
por mas continuo que sea, viene desde 
hace mucho tiempo y bajo el imperio 
de las mas opueslas situaciones politi
cas conliando al arbitrio gubernativo 
la que.debia ser mate, ¡a exclusiva de 
los Tiibunales de justicia, dándose el 
caso anómalo en verdad de que mien
tras las Autoridades gubernativas cor
rigen á los jugadores con mullas que 
exceden el limite de sus facultades, no 
hacen comparecer nunca á los culpa
bles ante los Tribunales de justicia, en 
donde son muy raros los procesos ins
truidos por un delilo tan frecuente.

Nace de aquí el olvido de la ley, y 
lo que es peor, el que la opinión espe
re y exjja de la Administración lo que 
esta no tiene medios de realizar. Pues 

si por un lado la opinión anatematiza 
y condena el juego, origen de tantas 
desdichas en el bogar doméstico y cau
sa de desmoralización para la sociedad 
y de peligro para el Estado, por otro 
no persigue con idéntica reprobación 
á los que á él se entregan, siendo este 
vario juicio á un tiempo mismo esti
mulo y resistencia á la acción de las 
Autoridades.

Este delilo ya por su naturaleza, ya 
per los lugares donde se comete, ya 
por la facilidad de hacer desaparecer 
sus pruebas, halla una protección in
evitable en la inviolabilidad del domi
cilio, cuyas puertas cierra la Constitu
ción del Eslado á la Autoridad guber
nativa mientras no llama á ellas pro
vista del correspondiente auto judicial.

llalla no menor protección el mismo 
vicio en la desigualdad con que la opi
nión reprueba el juego y tolera á los 
jugadores, los cuales en grandísima 
parle pertenecen á las clases que, li
bres de la lucha con las mas apremian
tes exigencias de la vida, distraen sus 
ocios en acción tan reprobada; resul
tando de aquí que, mientras el juego 
es perseguido y acosado por la Autori
dad y por sus agentes en todas sus 
guaridas, halla púolico amparo en so
ciedades y en círculos respetables y 
y respetados á causa de la distinción 
y calidad de las personas que los for
man y Jos frecuentan, y se da de esle 
modo el ioconcebible espectáculo de 
existir á un mismo tiempo la persecu
ción y la tolerancia, el anatema y la 
indiferencia.

Acaso estas dificultades y contra
dicciones de la opinión expliquen el 
olvido en que aparece el art. 358 del 
Código penal; acaso esle olvido revele 
en la legislación sobre tan importante 
materia algún defecto que exija su re
visión en tiempo oportuno por el poder 
competente; pero mientras esto no se 

verifique, es el acatamiento á las le
yes un deber de todos y mas especial
mente de aquellos que están llamados 
á velar por su cumplimiento; y una 
vez conocido el mal, es absolutamente 

i indispensable romper con todas las 
prácticas abusivas, encerrándose- cada 
uno en el circulo de sus facultades y 
desplegando el celo de que V. S. tiene 
dadas tan relevantes pruebas.

Es además necesario hacer imposi
ble la sospecha de que ningún otro 
móvil que el del mejor servicio guia 
los actos de las Autoridades guberna
tivas, á cuyo fin, aparte de la bien 
probada delicadeza de las mismas en 
el cumplimiento de sus deberes, adop
tará esle Ministerio las disposiciones 
que juzgue mas eficaces. Comenzará 
V. S. por cumplir, como delegado de 
la policía judicial, las obligaciones que 
le prescriben los artículos 191, 192, 
193, 198 y¿ 384 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal, y 
hará que los dependientes de su Auto
ridad cumplan con los mismos debe
res, siendo inexorable en el castigo de 
los que aparezcan conniventes con el 
delilo ó morosas en su persecución.

A los Tribunales de justicia, á donde 
puede acudir de una manera eficaz, 
auxiliando su celo y supliendo á donde 
su acción no alcance'la querella de las 
familias interesadas en que cese causa 
tan fecunda de males, corresponde 

I entender en el proceso y castigar con 
lodo rigor á los culpables, con lo cual 
quedará hecho cuanto la sociedad tiene 
derecho á pedir de las autoridades de 
uno y otro órden, á quienes confia la 
defensa de sus mas caros intereses 
morales.

Es por lo tanto la voluntad de S. M. 
el Rey (q. D. g.):

L° Que V. S. despliegue su acos
tumbrado celo en la persecución del 
delilo del juego, como lo hace en la



de todos los que se cometen en el ter
ritorio de su mando, en la forma que 
prescriben los artículos citados de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

2.°  Que debiendo ser este delito 
objeto de un proceso ante la Autoridad 
competente, se abstenga V. S. en lo 
sucesivo de imponer multas por este 
concepto.

Y 3.' Que dé cuenta semanalmente 
á este Ministerio de las comunicaciones 
que hayan pasado V. S. ó sus agentes 
á los Jueces respectivos, expresando 
las personas sorprendidas infraganli, 
el sitio en que lo hayan sido y los 
efectos que se les hayan ocupado, y 
especificando los casos en que por co
meterse el delito en establecimiento 
público haya bastado que V. S. ó los 
dependientes de su Autoridad lo pon
gan en conocimiento del Juzgado.

Enterado V. S. de estas disposicio
nes. que le comunico de Real órden, 
procederá desde luego á su mas rigu
roso cumplimiento. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1877. = Romero y Robledo. = Sr. 
Gobernador de la provincia de..... »

Por lo tanto, espero de la vigilante 
energia de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia y demás dependientes de mi 
autoridad, que comprendiendo el ver
dadero móvil de la anterior circular, 
cooperarán con el merecido prestigio 
de su autoridad á suprimir la funesta 
pasión del juego, en bien de las mas 
caras afecciones é intereses de la so
ciedad, dándome parte de cuanto hi
cieren en cumplimiento de lo que se 
ordena.

Burgos 6 de Diciembre de 1877.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

{Déla Gaceta núm. 328.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

(Continuación.)

CAPITULO V.

De la caducidad de las concesiones de 
los [erro-carriles de servicio general.

Art. 32. La declaración de cadu
cidad de la concesión de una linea de 
servicio general se hará siempre pre
vio expediente instruido según el re
glamento.

Art. 53. Para declarar la caduci
dad de una concesión deberá ser oido 
el Consejo de Estado en pleno.

Art. 34. De la resolución del Go

bierno declarando la caducidad podrá • 
el concesionario reclamar por la vía 
conlencioso-adminislraliva dentro del 
término de dos meses, contados desde 
el día en que se publique en la Gaceta 
oficial.

Si no reclamase dentro de este plazo 
se tendrá por consentida la resolución 
ministerial, y no habrá contra ella re
curso alguno.

Art. 35. La caducidad de una con
cesión por fallas imputables al conce
sionario, llevará siempre consigo la 
pérdida de la fianza en beneficio del 
Estado.

Art. 36. Las concesiones de ferro- i 
carriles comprendidas en este capítulo 
caducarán en cualquiera de los casos 
siguientes:

1. ° Si no se diera principio á las 
obras ó no se terminaran dentro de 
los plazos señalados en la ley de con
cesión, salvo en los casos de fuerza 
mayor, declarados tales previo expe
diente en que se oiga al Consejo de 
Estado en pleno.

Cuando ocurriera alguno de estos 
casos, y se'justificase debidamente, 
podrá prorogar los plazos establecidos 
el Ministro de Fomento por el tiempo 
absolutamente necesario, que nunca 
podrá exceder del señalado en la con
cesión para ejecutar las obras.

Espirada la próroga, caducará la 
concesión si no se cumpliera lo pres
crito al otorgarla.

2. ” Si se interrumpiere total ó par
cialmente el servicio público de la lí
nea, salvo los casos de fuerza mayor, 
declarados tales en la forma que se 
prescribe en el párrafo primero de este 
articulo.

3. " Cuando la Compañía concesio
naria fuese disuelta por resolución ad
ministrativa ó judicial, ó bien decla
rada en quiebra.

Art. 37. En los casos de caducidad 
por disolución ó quiebra, el Ministerio 
de Fomento se incautará de las obras 
y del material fijo y móvil, encargán
dose de la explotación por medio de un 
Consejo que nombrará, dando repre
sentación en él á los intereses de los 
accionistas, obligacionistas y acreedo
res de la Empresa caducada.

Art. 38. Si al declarar la caduci
dad no se hubiesen comenzado las 
obras, la Administración queda desli
gada de lodo compromiso con el con 
cesionario. Si se hubiesen ejecutado al
gunas obras ó todas ellas, se sacarán 
á subasta, adjudicándose la concesión 
al postor que ofrezca mayor cantidad.

El nuevo concesionario satisfará en
tonces al primitivo el importe del re
mate.

El tipo para esta subasta será el im
porte á que asciendan, según la tasa
ción que se practique, los gastos del 
provéelo, los terrenos comprados, las 
obras ejecutadas y los materiales de 
construcción y de explotación existen
tes, deducidos los abonos hechos al 
concesionario y entregados al mismo 
en terrenos, obras, metálico ú otra 
clase de valores. La tasación se verifi
cará por los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos que el Ministro de 
Fomento designe, y por los peritos 
nombrados por el concesionario.

Art. 39. Si á la siAasta de que 
trata el artículo anterior no acudiese 
postor alguno, se anunciará una nueva 
por término de dos meses y bajo el tipo 
de las dos terceras partes de la tasa
ción.

Si aun así quedase desierta la su
basta por falta de postores, se anun
ciará una tercera y última por término 
de un mes y sin tipo fijo.

Art. 40. Si en cualquiera de las 
tres subastas á que se refieren los ar
tículos anteriores se hiciesen proposi
ciones admisibles dentro de los térmi
nos anunciados, quedará el ferro carril 
adjudicado al mejor postor, el cual 
dará en garantía el 3 ó el 5 por 100 
del valor de las obras que fallasen 
ejecutar con arreglo á la concesión, 
siendo aplicables al nuevo concesiona
rio los efectos de esta ley, como lo 
eran para el primero, quedando sujeto 
á todas los prescripciones, y sustitu
yendo al anterior concesionario en to
das sus obligaciones y derechos.

Art. 41. Del importe de las obras 
rematadas que deberá entregar el ad
judicatario en los términos del artículo 
anterior se deducirán los gistes de ta
sación y subasta, y el resto se entre
gará á quien de derecho corresponda.

Art. 42. En el caso de no adjudi
carse la concesión en ninguna de las 
tres subastas, se incautará el Estado 
de las obras para continuarlas si lo 
juzgase oportuno con arreglo á lo pres
crito en la ley, sin que el primitivo 
concesionario tenga derecho á indem
nización alguna.

CAPITULO VI.

De las condiciones de arte á que deben 
ajustarse las construcciones de ferro

carriles de servicio general.

Art. 45. Los ferro-carriles de ser
vicio general se construirán con arreglo 
á las condiciones siguientes:
1El ancho de la via ó distancia 

entre los bordes interiores de las bar
ras carriles será de un metro 67 cen- 

; tímeteos (seis pies castellanos).

2. * El ancho de la entrevia será 
de un metro 80 centímetros (seis pies 
y seis pulgadas castellanos).

3. ’ Las demás dimensiones, así 
como las otras condiciones de arte, se 
fijarán en cada caso particular por el 
Ministerio de Fomento, . oyendo á la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos.

4. * Los ferro-carriles de servicio 
general podrán construirse? con una ó 
dos vías ó combinando eslos sistemas.

Art. 44. Cuando hayan de estable
cerse líneas no comprendidas en la red 
general, podrán modificarse las condi
ciones técnicas expresadas en el artí
culo precedente, fijando aquellas á que 
deba satisfacer la línea, en la ley es
pecial que ha de preceder á su conce
sión.

CAPITULO VIL

De la explotación de los ferro carriles.

Art. 45. Todo ferro carril tendrá 
dos aprovechamientos distintos: el de 
peaje y el de trasporte.

Art. 46. Los precios de uno y otro 
serán los que señalen las tarifas que 
rijan en cada línea.

Art 47. El pliego de condiciones 
de la concesión expresará las tarifas 
especiales para determinados servicios 
del Estado, así como también los gra
tuitos, figurando entre estos la conduc
ción de los correos ordinarios, la cual, 
así como todo lo concerniente á la ex
plotación de los ferro-carriles, se esta
blecerá por el Ministerio de Fomento, 
de acuerdo en cada caso con los Mi
nisterios respectivos.

Art. 48. A las Empresas de con
ducción y á los particulares que em
pleen material propio, solo podrá exi
girse el pago de la tarifa de peaje.

Art. 49. Pasados los cinco prime
ros años de bailarse en explotación el 
ferro-carril, y despues de cinco en 
cinco años, se procederá á la revisión 
de las tarifas.

Si el Gobierno creyese que, sin per
juicio de los intereses de la Empresa, 
pueden bajarse los precios de ellas, y 
esta no conviniese en la reducción, 
podrá, sin embargo, llevarse á efecto 
por una ley, garantizando á la Empresa 
los productos totales del último año, y 
además el aumento progresivo que ha
yan tenido p’or término medio en el 
último quinquenio.

Art. 50. Las Empresas podrán en 
cualquier tiempo reducir los precios de 
las tarifas como tengan por convenien
te, poniéndolo en conocimiento del 
Ministerio de Fomento.

Art. 51. Siempre que hayan de al-



terarse las tarifas se anunciará al pú- 
blico con la debida anticipación.

Art. 52. En todas las lineas se es
tablecerá un telégrafo, cuyo número 
de hilos y demís condiciones referen- • 
les al servicio de la línea y al oficial 
se determinarán en el pliego de condi
ciones de la concesión.

Art. 53. Cuando por culpa de la 
Empresa se interrumpa total ó par
cialmente el servicio público del ferro
carril, el Gobierno lomará desde luego 
las disposiciones necesarias para ase
gurarlo provisionalmente á costa de 
aquella.

En el término de seis meses deberá 
justificarla Empresa concesionaria que 
cuenta con los recursos suficientes para 
continuar la explotación; pudiendo ce
der esta á otra Empresa ó tercera per
sona, previa autorización especial del 
Gobierno.

Si aun por este medio no continuara 
el servicio, se tendrá por caducada la 
concesión, observándose en su conse
cuencia lo dispuesto en los articulos del 
capitulo V.

Art. 54. La explotación de los 
ferro-carriles del Estado se hará por el , 
Gobierno ó por Empresas que contra
ten este servicio en pública subasta, 
según sea mas conveniente á los inte
reses públicos.

Art. 55. En toda concesión se con
signará la facultad del Gobierno de 
ejercer la vigilancia é intervención ne
cesarias á fin de mantener en buen es
tado el servicio de los ferro-carriles y 
asegurarse de los gastos é ingresos de 
las Empresas.

Art. 56. En la ley y reglamento 
que se formen para la policía de los 
ferro-carriles, se determinará lo con- ; 
veniente sobre su conservación y se
guridad.

CAPITULO VIH.

De les estudios de las lineas de 
ferro-carri les.

Art. 57. El Ministerio de Fomento 
dispondrá que se hagan los estudios ó 
se completen los comenzados, relati
vos á las lineas comprendidas en el 
plan general, por Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, para que con 
sus respectivos estudios pueda presen
tare! Gobierno á las Corles el oportuno 
proyecto de ley de autorización de su
basta.

Art. 58. El Ministro de Fomento 
podrá autorizar á los particulares y 
Compañías para que verifiquen estu
dios con el fin de reunir los datos y 
documentos que según las prescripcio
nes de esta ley sean necesarios para 
obtener la concesión de una linea, sin

que por esta autorización se entienda , 
conferido derecho alguno contra el Es
tado, ni limitada de ninguna manera la 
facultad que tiene el Ministerio de Fo
mento para conceder ¡guales autoriza
ciones á los que pretendan el estudio 
de la misma linea.
. Art. 59. A la concesión de estudios 
deberá preceder el depósito de la fian
za que el Ministro de Fomerdo estime 
suficiente para responder de los per
juicios que con dicho estudio puedan 
ocasionarse en los terrenos cruzados 
por la linea.

La aprobación del proyecto no ten
drá lugar sin que preceda su confron
tación, practicada sobre el terreno por 
los Ingenieros del Estado, y el diclá- 
men de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos.

CAPITULO IX.

De la gestión administrativa de los 
ferro-carriles.

i
Art. 60. Corresponde al Ministro 

de Fomento la resolución de todas las 
cuestiones referentes á la construcción 
y explotación de los caminos de hierro., 
asi como la policía de los mismos y la 
aplicación de los pliegos de condicio
nes, inclusas las tarifas de almacenaje, 
carga, descarga y expedición.

Art. 61. La vigilancia que sobre la 
conservación y explotación de ferro
carriles compele al Gobierno se ejerce
rá por el Ministerio de Fomento.

El reglamento y las instrucciones es
peciales que se dicten para el cumpli
miento de esta ley determinarán la or
ganización del personal destinado á 
este servicio, las condiciones de apti
tud que habrán de probarlos indivi
duos del mismo que no pertenezcan al 
facultativo de Obras públicas, y las 
funciones que unos y otros hayan de 
desempeñar.

CAPITULO X..

De los ferro-carriles destinados al uso 
particular.

Arl. 62. Los ferro-carriles destina
dos á la explotación de una industria ó 
á uso particular, podrán ejecutarse sin 
mas restricciones que aquellas que im
pongan los reglamentos de seguridad y 
salubridad pública, siempre que con 
las obras no se ocupe ni afecte el do 
minio público, ni para su construcción 
se exija la expropiación forzosa.

Art. 63. No podrá concederse la 
expropiación forzosa para la construc
ción de un ferro-carril de los incluidos 
en el artículo anterior, ni la ocupación 
de terrenos del Estado, pero si los del 
dominio público, con arreglo á la ley 
general de Obras públicas.

Art. 64. Cuando los ferro-carriles 
destinados á la explotación de una in
dustria ó á un uso particular fuesen de 1 
tal importancia que alcanzasen á pies- i 
lar un servicio público, podrá conce
derse la ocupación de terrenos del Es
tado por medio de una ley y el dere 
cho á la expropiación forzosa.

Art. 65. Una vez hecha la conce- ' 
sion de que tratan los articulos ante- ' 
rimes, el particular ó Compañía que la 
obtenga podrá construir el ferro-carril 
y servirse de él en los términos que 
esiime conveniente, sin mas interven
ción por parle del Gobierno que aque
lla que se refiera á las condiciones de 
seguridad, de policía y buen régimen 
de las cosas de dominio público.

Arl. 66. Los particulares ó Com
pañía que pretendan construir y expío- ; 
lar un ferro-carril de los comprendidos ¡ 
en los artículos que preceden, dirigirán ¡ 
su solicitud al Ministro de Fomento 1 
acompañada del proyecto.

Arl. 67. El Ministerio de Fomento 
pedirá para ilustrar su juicio los infor
mes que crea convenientes, siendo 
siempre requisito indispensable para 
la aprobación del proyecto el diclámen 
prévio de la Junta consultiva del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

Art. 68. Estos ferro-carriles serán 
concedidos por el Gobierno por 99 años 
cuando se pida la ocupación de domi
nio público, á no ser que otra cosa se 
establezca en una ley especial.

Serán objeto de una ley cuando se 
solicite la declaración de utilidad pú
blica.

CAPITULO XI.

De los tramvias.

Arl. 69. Se designan bajo la deno
minación de tramvias para los efectos 
de esta ley los ferro carriles estableci
dos sobre vías públicas.

Arl. 70. La aprobación de los pro
yectos de tramvias que hayan de ocu
par carreteras del Estado ó provinciales 
corresponde al Ministerio de Fomento.

Será igualmente de la competencia 
del Ministerio de Fomento, previo ex
pediente instruido conforme á la ley 
Provincial y Municipal, la aprobación 
de los proyectos de tramvias cuyo des
arrollo exija la ocupación simultánea 
de carreteras del Estado ó de las pro
vincias y de caminos municipales ó 
vías urbanas.

Arl. 71. Cuando los tramvias ha
yan de eslablecerse sobre caminos 
municipales, la aprobación de sus pro
yectos será de cargo de los Goberna
dores civiles, los cuales para conce

derla habrán de oir á los Ingenieros 
Jefes de caminos de las provincias.

Arl. 72. En todos los casos, cuan
do la tracción haya de verificarse por 
un motor distinto de la fuerza animal, 
corresponde al Ministerio de Fomento 
la aprobación de los proyectos de 
tramvía.

Art. 73. La concesión de los tram
vias corresponde al Ministro de Fo
mento cuando las obras hayan de ocu
par carreteras del Estado de dos ó mas 
provincias, ó simultáneamente carre
teras del Estado y vías de las provin
cias ó Municipios, previo expediente 
instruido según las leyes Provincial 
y Municipal en los dos últimos casos.

Arl. 74. Cuando los tramvias ha
yan de eslablecerse sobre carreteras 
que estén exclusivamente á cargo de 
una sola provincia ó sobre caminos 
vecinales de dos ó mas Municipios, la 
concesión corresponde á la Diputación 
provincial.

Art. 75. Dicha concesión compete 
á los Ayuntamientos cuando.los tram
vias ocupen caminos que estén á cargo 
de un so'o Municipio. Cuando sean pu
ramente urbanos habrá de preceder la 
aprobación del Ministerio de la Gober
nación.

Art. 76. Las concesiones de tram
vias no podrán hacerse por mas de 60 
años, y serán objeto de subasta que 
versará sobre el tipo de las tarifas 
máximas ó sobre el plazo de la con
cesión.

Art. 77. En el reglamento que se 
redacte para el cumplimiento de la 
presente ley, se consignarán las con
diciones generales á que deberán suje
tarse los tramvias, tanto en lo relativo 
á sus condiciones técnicas como á la 
tramitación que haya de darse á los 
expedientes de su concesión.

Art. 78. En el pliego de condicio
nes especiales que ha de formar parle 
de la concesión de todo tramvia, se fi
jarán las condiciones particulares que, 
además de las generales á que se re
fiere el articulo anterior, deberán re
gir para su construcción y explotación.

Disposiciones generales.

Art. 79. Lo consignado en la pre
sente ley no invalida ninguno de los 
derechos adquiridos con anterioridad á 
su publicación, y con arreglo á la le
gislación entonces vigente.

Arl. 80. Quedan derogadas las le
yes, decretos y demás disposiciones 
anteriormente dictadas que estén en 
oposición con la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás



Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—YO EL BEY.—El Ministro de 
Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Negociado de Derechos reales.
Los avisos particulares, las amones

taciones oficiales y cuantas medidas 
adopta esta Administración para evitar 
perjuicios y gastos á los contribuyen
tes suelen, por desgracia, ser desoídos, 

y cuando han incurrido en las penas 
administrativas alegan la ignorancia 
de las leyes y de los avisos que para 
su cumplimiento les dirigiera; la Ad
ministración no puede hacer mas que 
prevenir ó conminar, y tiene la satis
facción de prevenir antes que con
minar.

En elatio último hubo que expedir 
apremios contra los muchos morosos 
que, notificados una y otra vez, no ha
bían presentado a la liquidación del 
impuesto de Derechos reales las testa
mentarías de sus causantes; dándose el 
absurdo caso de satisfacer por dietas 
mayor suma que el importe del im
puesto, por la resistencia pasiva del 
deudor, quedando aun pendientes de 
pago muchas testamentarías y contra

tos por haberse suspendido los apre
mios en vista de lo preceptuado en el 
art. 15 de la ley de presupuestos de 
i 1. de Julio último.

Además de'la circular de 2 de No
viembre último, inserta en el Boletín 
oficial núm. 257, se habían dirigido á 
los denunciados avisos particulares 
para que presenten los documentos 
antes de l.0 de Enero próximo para 
que obtuviesen los beneficios de la ley 
citada; escaso número de documentos 
se ha logrado por estos medios que 
satisfagan el impuesto; y para conse
guir mejor éxito, y si es posible evitar 
las multas, nuevamente se previene á 
los contribuyentes que el 31 del cor
riente espira el plazo para presentar 
las testamentarías y contratos atrasa

dos á la liquidación del impuesto con 
relevación de multa; y que teniendo 
reunidos esta Administración los datos 
necesarios, y verificadas las notifica
ciones personales de la mayor parte 
de Ips morosos, en primeros de Enero 
expedirá los apremios para lograr por 
los medios coercitivos de Instrucción 
lo que no se consigue por los medios 
persuasivos y extraoficiales.

Se previene y encarece á los Sres. 
Alcaldes de la provincia que en las 
veces que la presente se publique en 
el Boletín oficial se haga saber ai pú
blico por los medios que su celo les 
sugiera, para que llegue á noticia 
de lodos los contribuyentes.

Burgos 1." de Diciembre de 1877.= 
El Jefe económico, Santos Sorribas.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE DICIEMBRE DE 1877.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 12 y 13 del presente mes.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de la finca.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Segundo Córdoba.........
Santiago Torres...........

Rznnerra Tierras .. ......... Clero. 6457 Ezquerra.......................
Villagutierrez........ .  ...

12 12 Dic. 406.50
153.75

5.°—522
.-523Hormaza....................... » 523

Manuel Hidalgo........... Valdeajos . .................. * 529 La Piada....................... » * 121,50 —529
Juan González............. Melgar......................... » 7979 Melgar ....................... » 235,13 — 550
Castor de. Quevedo... . Mahamud..................... Tierras] y casa • 1657 y 46 Mahamud...................... • 263,15 »—551
Inocencio Gómez......... Burgos .................... . . . * 7305 San Marnés .................. » 502,50 —532
Pedro Barriocanal... . 0 Tierras ........... > 6965 Monasterio de Rodilla.. . • 62,50 —533
El mismo.................. ■. g e 1232 )) 416,25

181,25
—534

El mismo................... » )) 7614 Santa Olalla.................. » • -555
Blas Güemes............... Quintanario................... > )) 1021 Quinlanai rio.. .............   . » 212,50 —557
Amánelo Caslrillo .. . . Los Ralbases................. )) 6025 Los Ralbases.. . . ........ D 1204,50 —538
Máximo Martin........... San Martin de Humada.. * 6498 San Martin ........... * 12,50 —539
El mismo................... » ■ 4497 » )) » 25 —540
Roque Iglesias........... Burgos ......................... • 2697 Marmullar de Abajo. . . 11 • 300 7.°— 26
Víctor Virumbrales.. .. Valdazo.. .■.......... Benef.’ 637 Valdazo......................... 8 » 40,50 1870- 5
José Calleja...........   . .. Dueñas ......................... Clero.. 2465 Es lepar......................... 12 13 257.50 5.°—556
José Herreros............. Burgos......................... )) 3218 Los Treme!los................ J» n 288,38 — 542
Valentín Miñón........... » * 3215 » )) )) 401,88 »—543
Hermenegildo Alonso.. 
Anselmo Zaldo

Iglesias ......................... 5964 Iglesias ................. 125 
•702,75

87,50

»—545
„ 546Pradoluengo................. )) Jl 641 Villagalijo.....................

Presencio............... .. ..Pablo García............. . Presencio..................... D 7967 9 — 547
Tomás Pelaez............. Villadiego................. • 4676 Villaniayor de Treviflo.. )) 525 —550
Melquíades Gesto.. ..
José Linares...............

Villahoz....................... » 1968 Villahoz . ...................... 9 625 »—551
Medina de Pomar.......... • 1791 Sanlurde....................... )) 162,50 »—552

El mismo.................... • » 4790 ■ » 9 75 »—553
El mismo ................. » » 4789 )) )) 9 250 —554
Restituto Rebollo........ Sarracín....................... * 1951 Villafuertes. .................. y 388,13

308,13
»—556

El mismo........ )) 1950 » » —557
Juan García y otro. ... Solas de Bureba............ » 1415 Solas........................... . » 112,50 —565
Valentín García1.......... • )) » 8048 * * i 65,88 —566

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decrelo de 20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.

Burgos 4 de Diciembre de 1877.=Sanlos Sorribas.

Anuncios oficiales.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Según me participa el Alcalde del 
Valle de Mena, se halla depositado en 
el pueblo de Monliano un novillo de 
dos á tres años, color castaño. En su 
consecuencia he creído conveniente in
sertarlo en el Boletín oficial de esta 
provincia para que la persona que se 

crea dueña de dicha res se presente á 
recogerla previo pago de los gastos 
originados.

Burgos 6 de Diciembre de 1877.= 
El Gobernador, José Fra’ncés de Alaiza.

Anuncios particulares.

Alcaldía deSanta Inés.
Hallándose detenida en este pueblo 

una yegua de las señas siguientes: co
mo de tres á cuatro años, de seis cuar

tas de alzada poco mas ó menos, pelo 
moreno, paticalzada (fe la pata iz
quierda, con un marco en la anca de
recha: la persona que se crea con de
recho á ella puede presentarse á re
cogerla dando las señas; correspon
dientes, con certificado del Alcalde del 
pueblo que acredite ser de su perte
nencia, con mas pagar los gastos de 
manutención y cuidado de ella.

Sania Inés 5 de Diciembre de 1877. 
—El Alcalde, Aquilino González.

Interesante á los contribuyentes.
Los Sres. Martínez y Compañía, es

tablecidos Plaza de la Libertad, casa 
del Cordon, compran toda clase de va
lores del Estado, y en particular los 
titulos del Empréstito de 175 millones 
de pesetas y los intereses de inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, á precios convencionales, 
advirliendo que procurarán pagarlos al 
mayor precio posible.

Burgos 25 de Octubre de 1877.= 
Martínez y Compañía. 13
Imprenta oí la Diputación provincial.


